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PAC1N.~ PMllNA

ADMINISTRACION LOCALResolución del Tribunal calificador de las oposiciones
para cubrir plaza de Aparejador del Ministerio de
Agricultura por la que se hace público el nombre del
aspirante aprobado.

MINISTERIO DEL AIRE

Orden de 30 de marzo de 1974 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada por
el Tribunal Supremo.

MINISTERIO DE COMERCIO

Orden de 1 de abril de 1974 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo,
dictada con fecha 2 de enero de 1974, en el recurso
contencioso--adminjstrativo número 8.250, interpuesto
contra resolución de este Departamento de fecha 19
de enero de 1968 por don Francisco Calero Fernández.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Orden de 28 de marzo de 1974 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia de 26 de enero de 1973.
dictada por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo.
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Resolución de la Diputación Provincial de Lérida por
la que se hace público el Tribunal calificador del
concurso-oposición para la provisión en propiedad de
llna pInza de Jefe de Protocolo y Ceremonial de esta
Corporación.'

Resolución de la Diputación Provincial de Murcia por la
qUe se transcribe ·la lista· de admitidos y excluidos al
concurso para proveer la. plaza de Vice~Interventorde
Fondos de esta Corporación.

Resolución del Ayuntamiento ,de Lugo por la que se
tnuscrjbe la lista provisional de admitidos y exclui
des al concurso-aposición para proveer en propiedad
una plaza do Ingeniero Técnico en Topografia.

Rosolución del Ayuntamien-to de Palma de MalIorca re
ferente al concurso de méritos entre Suboficiales del
Cuerpo de la Policía Municipal de esta Corporación
para cubrir una plaza de Oficial. de dicho Cuerpo.

R¡Jsol.ución del Ayuntainiento de Zafra referente a .la
oposición para la provisión de la plaza do Oficial Téc
nico Administrativo de 85ta Corporación.

HesoJucjónde la M~mcomunidad de Municipios de la
Cc,,;ta del Sol Occidental (Málaga) por la que se hace
pública la lista de aclmltidosy excluídos a Jos concur
se,s para cubrir en propiedad una plaza de Ingeniero
Industrial y una pl¡;¡za de Perito Industrial de la Ofi
cina Técnica de esta Cc::poración.
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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

- Dirección Ceneral de Política Interior.
- D'rección G':O'neral de Sanidad.

Dirección General d? Seguridad.
Dirección GGneral de Tráfico.

DISPONGO,

Articulo primero:

1. El Ministerio de la Gobernación, bajo In dirección supe
rio:" del titular del Departamento, para el ejei'cicio de las fun
ciones que le encomienda la legislación vIgente, estará inte
grado por los siguientes órganos:

- Subsecretaría.
- Secretaría General Técnica.
- D;rección General de Administración Local.
-- Di.rección G2neral de Asister.cia Soc-jal.
- Dirección General de COIT'}os y Teleco.nunicación.
-- Dirección General de la, Guardia Civil.

El Decreto doscientos cuarenta y sci.:;/mil noveci~ntos sesen
ta y ocho, de qujnce de febrero, reguló la estructum orgánica.
con carácter general, del Ministerio de la Gobernación, pero
las necesidades surgidas con posterioridad y la constante a-:tua
Iiz8.ci6n de lar~ unidades del Departamento a las exigencias del
dinamismo de la Administración provoc:aron inúWples disposi
ciones posteriores, que modificaron aquella estructura, siendo
conveniente recoger en un solo texto y de una manera sistemá~

tica la. distribución de los órganos baskus ddDepLrtarnento, a
la vista de las nect?s~dades y de la acción prevista en un futuro
inmediato.

La compleja variedad y singularidad de las funciones asig
nadas al Ministerio de la Gobernación, asi como el dC'otacado
volumen de efectivos y misiones encome::;.dada:c: nI mismo, acon
sejan la contemplación de eMas s:ngularid8.des combinando el
particularismo de las diversas Direccü:mes Generales con una
ordenación homogénea y sistemática del Ministerio.

Por todo ello, con la aprobación· de la Pr(l5idencia del Go
bierno, a propuesta del MiniHro de la Gobernac'ón y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
cinco de (l.bril de mil novecientos setenta y cuatro,

2. Los órganos anteriormente.enumerados tendrán ft.su car
go las competencias determinadas por la Ley de Régimen Ju
rídico de la Administración del Estado, así como las estA.bJ.ecidas
concretamente, para cada uno de ellos, por la legislación vi
gente y las que se especifican en el presente Decreto.

3. Presidido por el Ministro existirá un Consejo de Direc
ción, que asif'tirá al Mlnistro en la elaooración de la política
general del Depa.rtamentó y eri las funciones de información y
coürdinación de las actividades del mismo. Será Vicepresidente
del Consejo de Direcc'ón el Subsecretaría, y formarán parte del
mismo el Sccrf'tario general. Técnico, los Diredores general.:':'s
d8l Departamento y el Jéfe del Gabinete Técnico del Ministro,
que actuurá d", Secrel-ario.

4. A las órdenes directas del Ministro existirá un Gabinete
Técnico. con nivel orgánico de Subdirección Genaral y con fun
ciones de asesoramiento y cúlaboración inmedüüa con el titular
del Depaj·tarncnto.

5. Además dE:- las facultades que como representantes y dele~

gados pt:'rmanentés del Gobierno en las provincias corresponden
a los GobernadorescivHe3, los Gobiernos Civiles constituirán
las DeJlO'gacfones Provinciales del Ministerio de la Gobernación.
a las que estarán subordinadas todas las Jefaturas u oficinas
provinciales de las dís'tintas Direcciones Generales del mismo.
sin p.::-rjuicio de los Servicios que. puedan establecerse en aqué·
llas para la asistencia a·Gobern~dor civil en el ejercicio de las
facultades ant.eriormente citadas. El Secretario general del Go
bierno Civil podrá asumir, por d~legación del Gobernador civil,
la Jefatura de todos los Servicios civiles dé carácter adminis~

tmtivo del Ministério de la Gobernación en la provincia.

Artículo segundo.-Subsecretarta.-La Subsecretaría del Mi·
nisleI"io de la Gobernación, con las funciones que le correspon
den, de a::::uerdo con lo dispuesto en el artículo quince de la
Ley do Rúg:men Ju.rídico do la Administración del Estado. es
tará integrada por las siguientes unidades:

1. Con rango do Subdirección General:

1.1. La Inspección General de Servicios y Personal, que- se
regirá por el Decreto ron seiscientos dieciocho/mil novecientNI
sesenta y cinco, de tres de junio, y la Orden de treinta de mar-

DECRETO 986/1974, de 5 de abril. por el que se
reorganiza el Ministerio de la Gobernacíón.
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20 de mil novecientos sesenta y siete. Dependerán funcional
mente de la Inspección General las, distintas Jefaturas de Per
sonal, Inspeccíolles de Servicios y Secciones de Seguridad y de
Acción Social existentes en el Departamento. El Inspector ge
neral del MinjsterJo presidirá, por delegación del Subsecretario,
una Junta de Dirección y Coordinación de Personal e Inspec
ción, de la que formarán parte los Jefes de las aludidas Jefa~

turas, Inspecciopes y Secciones,
1.2. La Oficialia Mayor del D0partamento, que tendrá a su

cargo los a¡;Ulltos generales. el régim'~n interior, la elaboradón
y gestión del presupuesto y la función de contabilidad del De
partamento; dependiendo funcionalmente do eUa las unidades
de canicter econ6mico-administr-ativo existentes ca las distintas
Direcciones Generales.

L3. Gabinete Central de Infun-lJl.u:ión, que tendra a su cargo
h sistemaLzación y coordinación de tOd03 los infonlJcs poLiti
C05, de seguridad y orden público elaborados po!' los disüntot>
órganos del Departamento.

2. Con nivel orgánico de Sen·iciu·

2,1. El Servicio Central de Recuc;;üs.
2.2. El Centro de Proceso de Datos del Miniskrío.

3. Quedan adscritos a la SubsOcretaria del Ministel"io :f se
regirf.LU, en cuanto a sus competencias y composición, parlas
respectivas disposiciones de creación y normas que las desarro
Hun. los siguientes órganos colegiados:

3.1. La Junta de Jefes del Minislfrio.
3.2. La Junta Rectora de los Pútronatos de Viviendas de

Funcionarios del Departamento.
3.3, La Junta de Retribuciones dI',!] Departamento, cuya Se

cnotaria, sin perju:cio de su dependencia directa del SubsQcre
tario, mantendrf¡. intima conexión con la lnspecciún Gpnercll de
S(Tvícios y Personal,

3.4. La Junta do Compras del iVlinisterio.
3.S. La Junta de Informat:ión y RehJ.ciones Plibli<'·6S.

4. Asimismo quedan adscritas a la Subsecretaria del Depar
tamento la Asesoría Juridica y la Asesoría Económica, sin per
juicio de su respectiva dependcnda del Ministuio de Hacic!lda
y de la Presidencia del Gobierno.

5. La Intervención Delegada do Hacienda y la Oficina de
Contabilidad del M:nisterio seguinin intc;-radas en la Sl,tsecre~

taria, sin perjuicio de su dependencia respecto al Ministerio de
Hacienda, desarrollando las funciones que le atribuyen las dis
posiciones vigEntes.

Artículo tercero.-Secretaria Gen¿ral l'écnica.~-La Seetera-
ría GN1eral Técnica quedara estructurada, bajo la dependenciu
del Secretado general, en las siguientes unidades;

1. Con nivel de Subdirección General:

1.1. La Vicesecretaría General Técnica, a tn1Ves de J1:\ cual
se dcsempeI1arán las funciones de organización y métodos, for
mación y perfeccionamiento de per~onal, información admü,-is
trativa y relRc:ones públicas. Su titular será él segundo Jefe
de la Dependencia y, en tal concepto, cjercera las facultades
que específicamente le encomiende el Secretario general Tócni
ca, al que sustituirá en los casos de ausencia o enfermedad.

L2. La Subdirección General de EstwUos y Documentación.
encargada de desarr:)llar las funciones de estüdio, estadistica.
documentación y publicaciones, que con:; ;jJond-en a la Sccrc,a
ria General Técn:ca en relación con el !\finist-erio.

1.3. La Subdirección General de Infotir:es y Coordinación.
que tendrá a su cargo la redacción dil1 informes y dicL,jm8ne~· y
la,; relaciones de la Secret8ria Genera] Tecüica ('Uf] OÜ\)S O'C;lt-
nismos. -

2. Cún nivel orgánico de Servicio;

2.1 Dependientes de la Vicesecretaríu Gent'ral Teu1iul:

2.1.1. El Servicio de Racionalh:ación AdministraUvD y f'UI'
mación de PersonaL

2.1.2. El Servicio de Información y Relaciones Publicas.

2.2. Dependientes de la Subdirección General de Estudjo;; y
Documen (.¡¡cióo,

2.2.1. El Servicío de Estudios.
2.2.2. El Servicio de Documentación y Publicacloflt""

2.3. Dependientes de la Subdirección GeneraL de infurme'::; y
Coordinación;

2.3.1. El ServIcio de llÚormes y Dictámenes.
2.3.2. El Servicio de Coordinación.

3. A las óroenes del Secretario general Técnico, y adscritos
a las Subd:recciones o ServicH::is que en cada caso se especlfi.
q Ull, existirttn los Directores. de Programa y Asesores Técnicos
que se determinen en las plantillas orgánicas.

4. Todos los C\rganismos, Servicios y Unidades existentes en
el Ministerio con cometidos de documentaCión, estudio y orga.
nización, información y enseüOlnza, sin perjuicio de la depen·
dencia orgánica que les vincule a los respectivos superiores
jerárquicos, dép(~;lderán fundonaly técnicamente de la Secre
taría Gc-ncml Técnka.

5. Vincülados a la Secretaria General Técnica funcionarán
los siguientes órganos colegiados:

::U. Pt'csididos por el Ministro:

5.1.1. El Patronato de la Gruta y Hcal SHio de Covadonga.
5.1.2. El Putrcnato Nacional de· la Montaña de Montserrat.
5.1.3. El Patronato Central para la Protección de los Anima·

les y.las PiáIltas.
5.1.4. El Patronato Nacional de Santiago de Composte)a.

5.2. Prüsid'dus por el Secretario general Técnico:

5,~.1. Juntd"de Documeniación y Publícadones.
5.2.2. Comisión de Infotmatica del Départamento.

Articulo Cw],rLO.~Dirección General de Administración Lo
caL-La Dil'ección General de Administración Local se estructu
ra en las siguientes unidades:

1. Con nivel de Subdirección Gonl;[·a.J:

1.1. La Subdin.:.-'Cción General de Personal, a través de la.
cual se e-jercer<in las funciones atribuidas a la Dirección Gene
ral en materia de personal, tanto en relación con los funciona
rios pertenecient.e5 a los CuerpOs Nacionales de Administración
Local como en relación con los funcionarios no integrados en
Cuerpos Nacionales.

1.2. La Subdirección General de Régimen Provincial y Mu
n!cipal, encargada de realizar las funciones relativas a organi
2,ación. régimen jurídico, bienes y servicios de las Corporaciones
Locales.

1,3. La Subdirección G€llcral do Planes Provinciales. que
tiene a su cargó 1(1. Secretaria de la Comisión Interministerial
de Planes ProvincaJcs y las· funciones de estudio, planificación,
ejecución y control de los planes provinciales de obras y servi
cios.

2, Con Hivd orgánico de Servicio,

2.1. Dependientes de la Subdirección General de Personal:

2.1.1. El Servicio de Cuerpos Nadonales de Adminístradón
LocaL

2.1.2. El Sen:icio d(l Funcionarios no integrados en Cuerpos
Nacionales

2.2. Dqx!ndientes de la Subdirección General de Régimen
Provincial y Municipal:

2.2.1. El Servicio de Organización y Régimen Jurídico.
2.2,2. El ServiCio de Bienes y Servicios Locales.

2.a. Dependiente de la Subdirección General de Planos Pro
vinciales, el" Servicio de Estudios y Planificación.

3. El Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de las
Corporucion-es U.cales, el Instituto de Estudios de Administra·
ción Local y la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis
tración I.ocal continuaran rigiéndose por ,su legislaCión propia.
Su organización interna se regulará por el Ministro de la Go
bernación, conforme a tas disposiciones aplicables a cada uno
de tales Organísmos.

4. VinculAdos a la Dirección Ceneral de Administmción
Local funcionan'!!1 los siguiet'lles ól-ganas colegiados.

4.1. Presididos por el Ministro de la Gobernación:

4.1. L El Cunsejo de Palronflto de:! Instituto de Estudios de
Adminislradón LOGul.

4.L2. El Conseío Hector de la Mutualidud Nacional de Pre
visión de Adminbtración Loca].

4.2. Presidida por el SubsBcrc,fario df'! Departamento:

La Comisión Inlf'l'm'ínisterial de Planes Provinciales.
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Articulo quinto.-Direccióll General de Asistencia Social.
La Dirección General de Asistencia Social se estructura eH las
síguientes unidades:

Dirección General de Asistencia Social, sin per¡ UICIO de la ac
tuación superior atribuida al Gobierno y al Ministro de la Go
bernación, las siguientes' funciones:

1. Organos con nivel de Subdirc::ción Gel1en.tl

1.1. La Secretaria General, que tendrá a ""U cargo ]n eOOl"

dinación de la actuación adminístrativa. de los 6rg8nos dopeJl
dientes de la Dirección General y de las relaciOlH'S de la misma
con otros servicios del Ministorio, con Organismos dependientes
de otros Departamentos ministeriales y con Entidades y Orga
nismos internacionales; las actividades necesarias pan~ el ejc\,
cicio de las funciones que corresponden a la Dircc<:ión General
sobre las Entidades públicas mjstenciaJes vinculadas por razón
de protectorado; la preparación del estado general de necesi
dades asistenciales y el inventario efe recursos; la elaboración
del plan de actuaciones y la formalización del programa de ln"
versiones' públicas de la Dirección GenoraL

1.2. La Subdirección General de A:.;istúnda Social que lle
vará a cabo la gestión de 10& Servicios e Im:t.itucioncs dependien·
tes directamente de la Dí'reccióll Gf:ncral; la ejecución dd
programa de inversiones pública.:; pAra la creación y promocíón
de Insl.ltuciones mediante inversi(Jn~'s dirpctas y subvenciones;
la gestión de los créditos asignados al Fondo Nacional de Asis
tencia Social; las funciones neccsaria$ para el e¡('rcicio del
protectorado sobre Instituciones benéficas privadas; Jo. coordi
nación de las actividades desarrolladas en el sector asistenciül,
en concurrencia con otros Orgnnismos y Enlídade~.;" públicas y
privadas.

al Actuar como órgano de conexión que cannlíza las rela
ciones entre Entidades publicas asistenciales y los ól-ganos su
perioFos del Estado.

bl Sup0l"visar la actuación d'e los entes tutelados a travós
de >;:us órganos pnra conseguIrla unidad de acción en el campo
asistencial y la coordinaCión de medios y fines de ese campo.

d Proponer al Ministro de Ja Gobernación, o a través de
p',te al Gobierno. las designaCiones y ceses en los órganos de
estús EntidacJcf'i que sean de S'u respectiva competencia.

d) P,opcner al Ministro de la Gobernación, para ulterior
aprol';.:ción por 81 Gobierno en su caso, las directrices y los pro
gram.:iS de actuación que. en atención al interés públíco, deban
seguir bs Entídtldes asistenciales públicas S'ujet.as a protecto
rado.

cl Fiscaliwr e intervenir la 70stión económica dü los entes
tutBI::tIlu'O, en cuanto ad'lljn.!.stradores de fondos, subvenciones.
consigné~cíone5 o ingresos de procedencia estatal para fines con
cretes y determinados.

las fa.cultades concret.as que, como desarrollo de las funcio
nes gcaoricas. de protectoradoenumerudas, corresponden El. la
Dirección GenereI de A~istencia Social serán derennínadas per
Orden ministerial y en los Es'tatutos y Reglamentos particula
res de cada enfe tutelado, al.cmdiendo El. las peculiares circuns·
tancias de cada caso.

2. Organos con nivel de Servicio, dcpel1ctknlcs de la Sdbdi·
r(;cción General de Asistencia Socüt!,

5.3. Organos" periféricos: Existiri-in D."'legaciO!v,s del JnS!HH
to Nadonal de Asistencia Social· con c.an~cl.cr inj'.:rprovi.nci<tl,
provincial o local, en los casos en que se estime necesario v
que se determinnrún en las disposióones que desarrolien el
presente Decreto.

5.4, Organos colegiados: Pl'EJsididas POI' el Din~ctor g(;neral
funcionarán las Juntas de Programac.ión y Contrat.ución y la
,Junta de Administración Especial de Centras de Enseñanza,

, 6. En el ejercicio del protectorudó que recae sobre las En
tldades asistenciales publicas corrosponden genéricamente a la

4.2. PI't~sidicla por el Subsecretario de la Gobemadón: La
Comisión Intenninisterial pro Bipnestar Infantil y Sor:In1.

4.3. Pres"idida por el Director general: LnComisión Inter·
ministerial de Asistencia y Educación de Subnormales, de acuer
do con 10 dispuesto en el Decreto mil doscientos di~,cinlieve/

mil novecientos sesenta y cinco, do tre<;e de mClYo,

5. Organismos autónomos:' El Instituto Nacional de Auxilio
Social, que en lo sucesivo se denominará h,;iiiu(o Ni..lclonal de
As-istencia Social, correspondiendo su direcCión al Director ge~

neral de Asistencia Social, bajo la dependencia inmedil:1la del
titular del Departamento y estn.lctnrúndOS0 para el ejE'rcicio
de sus funciones en las siguientes unid,'1dc5:

5,1. La Subdirección General del Instituto N~lcjonaJ de Asis
tencia Social,

5.2. Con nivel orgánico de Servicio l' inf.•.'gindo<, ('11 Id sur;
din~cción General del Instituto:

2.1. El Servicio de Promoción y Ge~;ljón de Jnstituciones
Asistenciales.

2.2. El Servicio de Prestaciones Económicas.
2.3. El Servicio de Bienestar Social.
2.4. El Servicio de Fundaciones y A:;istcncia Pcivacia,

3. Entidades asistenciales púb¡¡cn~. vinct.lladdS por razón d\,
protectorado:

3.1. Cruz Roja Española.
3.2. Organización Nacional de Cjego5.
3.3. Asociación Nacional de Inválidos Cidl?s

4. Vinculados a la Dirección General de Asijlencia SOCIcll
existirán los siguientes órgano,~ colegiados'

4.1. Presididos por el Ministro de la Gobernariún:

4.1.1. Consejo Superior de Beneficencia y Obras Sociali"s.
4.1.2. Consejo Superior de Ciegos,
4.1.3. Patronato Rector del Fondo N;lcionnJ (1(' As¡~~enci'l

SociaL

Arllculo vn.:to-Dirección GenetaI de Correos y Telec:omuni
<:."<eiól1.-1. La Dirección General de C-orreo5 y Telecomunica·
ción ejercerá lil:; funciones de gestión e inspección del correo
y las tclccomunicadones.

2. .El Direclor general tendrá las atribuciones gene/ules' que
l'ci';aLt el art.icvlo die,-;-jséi~i de la Ley de Régimen Jurídico de la
Adn·.lnistración del Ec:tndo y Ia.s espeCíficas que se contienCil
en el HrUculo dento S8senta V uno de la OrdenHnza Postal y
en los demús textos vigentt's de ordenación del curreo y de las
te Ir'CClllT' ¡, ¡enejano.s".

3. Al Secretario general de ecrreo" y TdecomunÍcadón. con
catogoría. de Director generaL le corresponde la sustitución de!
tit,ular de la Dirección General en Jos casos de ausencia o en
fcnnedad, la íefatura d¡n,,;":la de las dcpendencips comums de
(JlTTCC'" \i t8Ieccmunic~(:"!ón y el éJe~:pacho de Jos asuntos gene
TH~"S dEd Centro diredivo. Eiel'cerú acbmils cuantlls funcioneS"
le tkL'gue o encomiende cs;-ecia1münto el Direet.or general.

.1, Estarán adscritas 91 Diredor generaJ: La Asesoría Juri
die"', lel Intt:rvención Ddegada y la Delegación del Tribunal de
eudas. sin perjuicio de laR demás relaciones otgánicfls establo
{:Í(,,':1S JXT la legislación vigente,

3. Con nivel orgánico de Suhdirección Genenli oxistirán las
"iguJcntl's unidades, dependientes del Director gen('ral V del
Secrehrio general:

S.1. La SUbdirección Gcneml cIe Correos, qUe tendrá atri
buidas l<\;:; funciones de organización y dirección de los sorvi
cios postales, coordinando las dependencias a su cargo y dando
unidad a la acción admini.strativa correspondiente, conforme·a
lo dlb~)llesto ('n el articulo ciento s€senfa y tres de la Ordenan
za Postal.

5,2. La Subdirección General de Telecomunicación, que ten·
dn.I l~ncomf.'ndEtda la dircc(Íón y organización de los servlcioti
de tcl('ccm:;.nÍf8cJón.

.'):3. La Subdíreccíón General de los Servícios Tócnicos de
T(·~,,~'oml..:nicación, qUE jpndrá como fUlH;lones In dirección y
s': 'on'ic;ión de hlS Ír.5ül!ucion8stóctlicas y redes efe teJecomuni
U\ ','j ¿':1

::>.4 L:¡ !¡¡'>'1cc:dón Gc'tlPraJ de Correos, B la que correspon·
deni. el ejercido (k~ L1s funcicnes insjJ'3ctorü -s previ;:;tas en el ar·
¡¡culo dento sesenta y cuatro de Ja Ordenanza Postal.

;;.5 T(1 Tnsj)u.:ci(n General de Telecomunicación, que ejerce
1"(1, las ft..1!1ciones inspectoras de los servidos de (elecOnlUJ1lcH
dén

.'5.0 La Subdirección Generul (le Administración Económica>
a 1d C¡¡ie coru'SpOndf'lÚ la prcstac,ión de Jos servicios de giro
poq¿¡] y l,?lC'grf.¡.fico; la propUGs'ta y gestión de créditos presu
p,w"ta)'ics; lü pianificndón, ejecución y control de inversiones;
el e",tm1io y prepuesta de lvs- reformas destincidas a la mojora
df' lu ()rgnllización y de los métodos de trabajo; la adquisición,
atmacenamionto y distribudón de material, y la política de
... stucks"

5.7. La Subdírecdón General de Pel'sonal de Correos y Te]e~

comunicación, que Mtuaiará las necesidades de personal y eltl
borara JGS plantillas 'orgáriícas; desarroUará. los procedimientos

La Secretaria General.
La Administración EconónüCfI.
La Gerencia de Instituciones.

5.2.1,
5.2.2.
5,2.3.
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2. Can nivel orgúnico do SlJl'vido:

Artículo s~ptimo.-DirecciónGeneral de la Guardia Civil;

2.1. Dependientes de la Subdi¡;ccc:ión General de Política
I(1:.('~·ibL

L Sin perjuicio de su vinculación respecto al Ministerio del
Eí{'rcito, de conformidad con lo dispuesto en la legislación vi
gente, la Dirección General de la Guardia Civil dependerá del
MÍnist-2rio do la Gobernaclón, en el cumplimiento de la misión
espe9iul que le atribuye el artículo primero del Reglamento
de veinUtré:::> de julio de mn novecientos cuarenta y dos. asi
como a efectos del percibo de haberes. acuartelamiento. ganado,
embarc.~l.ciol1fJs y material para el servicio.

2. Con la organización establecida en el Decreto trescientos
noventa y ochohnil novecientos sesenta y ocho, de veintinueve
ce fubrero,e integrada en el Ministerio de la Gobernación, la
Subdin~(;ción Ganeral de Protección Civil tendrá por misiones:
Oi"ganizi1r, reglamentar y coordinar con carácter nacional la.
protección de la población y da los recursos y riquezas de todo
orden, en los casos da guerra o c2.hmiJaJes públicas. con el
fin de evitar o l<educir los riesgos de 1s.s. personas y de los bienes.

Artículo octavo.-Direccfón General de Política lnterior.-La
Dirección General de Política Interior queda estructurada en
la siguiente forma:

1. Organos con nivel de Subdirección General:

1.1. La Subdirección Gcn>2ral de Polítlca Interior. que ten
dn!.. n su cargo lu go-stión de los usuntos que se deriven de las
relaciones de la Direc:clón General con los Gobiernos Civiles
y de 103- asuntos relacionados con el ejercicio del derecho de
a"ociación en lus materias objeto de la competencia del Mi
nisterio.

1.2. La Subdirección Genoral de Población, que tendrá como
misión la elaboración do informes sobre el comportamiento de
la población, para confeccionar propuestas de actuación rela
cionadas con Hquélla, así como el impulso de la adecuación del
medlo ambiente a las exigencias comunitarias mínimas. tenien
do adscrita la Secretaría Permanente de la Comisión Central
de Saneamiento.

1.3. La Secretaria GCl1-eral, como órgano de coordinación
administrativa, que asistirá al Director general en los asuntos
no encomendados a otras unidades del mismo nivel y especiah
mente en los. de carácter jurídico y económico y en los relacio
nados con la esl,ructura orgimk:a y funcional y. con los medios
p;jj~Ol1¡~Jes e instl"umelltale.s de la Din:cción General.

El Servicio de Asuntos Po!Hico:-:..
El Servicio de Asociaciones.
El Servicie de Información.

2.1. L
2.1.2.

. 2.1.3.

6.6. Dentro de la Subdirección General de Personal:

6.tU. El Servicio de Personal de Correos,
6.6.2. El Servicio de Personal de Télecomunicacíón.

6.5'1. El Servicio de Explotación del Giro Postal y Tele5¡'a
fieo.

6.5.2. El Servicio de Programación e Inversiones.

6A. L El Servido de Estudios, Pwyectos y Obras.
e.4.:~. El Servicio de Instalaciones y Mrlntenimiento.

6.4. ,En la Subdiredón General d(~ Servicios Técnicos de Te
lecomunicación:

7. S{~guin.'m vinculadas a la Dirección General de Correos y
Telecomunicación las Entklüdes siguientes:

7,1. La Caja' Postal de Ahorros, con los fines, organización
y rllnck.les espccíficasqlle se atribuyen a esto Organismo en
el titulo In de la Ordenanza Postal y en los Estatutos aproba
dns por D8crúto dos mil ciento veintiuno/mil novecientos se
tenta y dos, de veintiuno de julio.

7.2. El PatfOr:ato de Viviendas del Personal de Correos, Te
lecomunicación y Caja Postai de Ahorros, con las misiones que
le asigna el actículo segundo del Decreto de diez de agosto de
mii novecientos cincuenta y cinco.

6,2.1. El Servicio de Ordenación del Tráfico Postal.
6.2.2. El Servicio de Explot.ación del Tráfico Postal.

tL3. Dentro de la Subdirección General de Telecolllunica·
ción-

{},2. Integrados en la Subdirección General de Corrco,;

6.1.L La Escuela Ofidal de Telecomunicación.
6.1.2. El Instituto de Estudios Postales.

6. Con el encuadramiento que en cada caso se determina
r'xistirán las siguientes unidades con nivel efe Servicio:

6, L A las órdenes inmediatas del Director genCl'a \.

6.5. Dependiendo de la Subdirección General de Admíni'iJra
ciún Económica:

de selección y formación de personal y de provisión de puestos
de trabajo; llevará los asuntos relativos al régimen jUrídico
del personal, en cuanto sea competencia de la Dirección General,
y las relaciones con la Dirección General de la Funcíón Públi~

ca y la ComÍs'ión Superior de Personal.

6.3.1. El Servido de Ordenación del Trafico 'feleg¡-áfíco.
6.3.2. El Servicio de Explotación del Tráfico Telegráfico

B. Como órganos colegiados dependientes de la Dirección
Gen..:,'al de Correos y Telecomt'nicllclón y de los OrganblllOS o
E¡ltídudes vinculados a'la misma, actuaran los siguientes:

? ') DC'oerdien!e de la S·.!bdjrecdón General de Población,
el Servicie' d€ pcr..'J;·lci;)n.

2,:1. Dependiente d,::, Iv Scc'ctarín Genn'ul, el Servicio de
Recursos.

fU. Presididos por el Ministro dt' la Gobernación:

B.l.!. El Consejo Nacional de Telet:ol1lunicucionf'S
<1.1.2. El Consejo Superior de la Caja Postal de Ah0lTO~.

8.1.:3. El Consejo de la Orden del Mérito Pcstat

1>.2. Presidido porcl Subsecretario de la Gobemaciun: El
COnsBjo de Administración del Patronato de Viviendas df~l Per
sonal de Corteos, Telccotrl.unicación y Caja Pos tul de Ahorro'.>.

8.:~. Presididos por el Director- general de COITCOS Ji TelcGo,
municac:ión:

Pl'cs.idida por el Sul::s!?cn:~!~'1ríD de la Cobernación, seguirá
ctrLcriLu a la Dirección Gcr.eral de Política InterIor la Comí
s; :~1 CeJ1trGl de Saneamiento. cuya Secretaría General correspon·
de ~-d Ltular del Centro directivo.

Artículo noveno.-Dirección. General de Sanidad.-Baio la
ckpendencia del Director general, la Dirección General de
Sanlcbd seestrUGwra en las siguientes unidades:

8.:3.1. El Cunsejo de Dlnxción de Corn)"os.
fLJ,2. El Consejo do Dirección de TC'lccomuJliciiclón.
8.3.::L El Consejo de Administración de la Caja Po..¡üd de

AhoL.CS.
H.:3A. El Consejo Técnico de Teief;o!llunicaci0n.
fLIS. La Junta do Construcciones.
,;.3.6. La Junta de Compras de Correos.
g,3.7. La Junta de Compras de Telec(,municuCÍóll.

BA. Presididos por el Secretario genoral de Concos y To
lecomunicación:

8.4.1. La Junta Central de Dotaciones de COl'l'cos y Teleco.
municación.

8.4.2. La Comisión de Oficinas Fusi.Qnadas.
. 8.4.3. La Comisión de Gobierno de la Organización Asíst('n

cwl de Comun1cacj¡tmes.

L Con niv"'l orgúnico de Stlbdh;ccción GeneraL

1. 1. La Secretaría General tendtá a su cargo las funciones
do cuJaboLKif'..n permanente' e inmediata cun el titular de la
Din;,cción Ge:n2ml., las do coordinación administrativa, estudio
y propuesta do ClrácLer general y el despacho y firma de los
aSll.n:os que le dc'lcgue o üEccmiénde el Director general, en

s relncían tanto con el Centro directivo como con el OrganiS'110
<lub)nomo "AdmülÍstmcíón Institucional de la Sanidad Nacioml».

12, La Subdü'occión General de Servicios, que desarrollará
lus funciones de régimen interior, gestión de bienes pa1r1
mOilii::lc.'i, adminislrudón presupuestaria y económica, obras,
pru:'-'L..::tos y const.rucciones,· administración: de asuntos de por,
sDnal y I en general, cualquier otra de carácter económi ::0
p,dministrativo que afecte a los órganos, Centros, Servicios o es
tablecimientosdependientes de la Dirección General de Sani
dad y de la Administración Inst1tudonJldú la Sanidad Nac:iona.I

1.3, La Subdirección G'~neral de .l'.f','dicíria Preventiva y Sa
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2.2.2. El Servicio de Personal de la Dirpcción Guneral de
Sanidad.

2.2.3. El Servicio do Personal de 1'1 AdnlÍnt:-;fT:~ci6JllnsUtucio·

nal de la Sanidad NacionaL

2. Con nivel orgánico de Servido:

2.1. Dependiente de la Secretaria Gener¿¡l el S(~rvicio do
Coordinación y Régimen Jurídico.

2.2. Dependient.es de la Subdinxci6n (;8neral do Servicios

nidad Ambiental, que tendrá a su cargo la iniciativa y desarro"
110 de los asuntos siguientes: EpidemioJogfa, luchas y campañas
sanitarias; prevención de enfermedades; promoción de la
salud; control y vigilancia sanitaria de actividades, estable~

cimientos y locales públicos, y sanidnd ambiental.
lA. La Subdirección General de Farmacia, a la que co"

rresponderá la iniciativa y desarrollo de los asuntos reJEWiona
dos con las siguientes materias; Espcchtlidadcs farmacéuticas,
estupefacientes, cosméticos y demás productos sometidos u con·
troJ farmacéutico; los asuntos relacionados con las organiza
ciones profesionales farmacéutkas; las fu adanes sanitarias do
control, análisis e inspección de a]imf'Ti.to~, dentro de su espe
cial competencia, así como las de autorización o inspección
sanitaria de las instalaciones, industrias, CAnttoi'; o estahlecí~
mientas en que se elnboren; almacenen, distrihuyan o ex
pendan.

1.5. La Subdirección General de Sanidad Veterinaria, que
tendrá a su cargo las funciones sanitari."Is de control, an¡'¡!isis
e inspección de alimentos de orígen f1nimal y de otros orige
nes, dentro de su especial competencin. así como las de autori
zación e inspección de las instalaciones, industrias, cenlros o
establecimientos en que se elaboren, nltnncellcn, dist.rihuY<ln
o expendan, y los aspectos~anitariosd0 t)8 zoonosit> tran""mísj
bIes de los animales al hombre.

1.6. la Secretaría Técnica, a laque cone"ponde la ducu
mentación, estudio y planificación ~al1¡tar¡a; la proqram;-:dón
y preparación de normfl.S técnicas de actuación y do· fl1'1donl
miento de los servicios sanitarios v de fonnadón de 'J:'r"'cnr¡f·
las funciones de la Secretaría de l~ Comisión Cont.ral' de· C;''l':
dinación HospítaJaria, y la ge<:tifm v ctesa~'rollo de las fl111clo
nes que incumben a la Dirección Gel~~el'a.I de Sanidad en ll'1l.tel'ia

de asistencia sanitaria de org'1nizf\ciOnes profesiol1p.ks de '!\1ÁrJi
cos, Odontólogos y Estomatólogos y Avudante<; Técnic(ls Snni
tarios, así como las relaciones sElllituFias de carúc1er ipt:~,na

cional.
1.7. La Inspección Generel de Sanidad, que e.'~tD.ní. integrada

por el Inspector gene,al de Sprd;}ad y cinco ril~pH:to:··es de Cen
tros y Servicios y tendrá· a su cargo las fendones de vi'SilwlC;:),
fiscalización y evaluación de restlltl1dos de todos los Centros,
Servicios, Establecimientos y nchlfldón del personal sanitario
dependiente de la Dirección General de Sanida-d y de la Admi~

nistraci6n Institucional de la Sanidad Nacional, aetuundo en
los aspectos económico, administrativo v contablo en esrrecha
coordinación con la Subdirección G()n~r·al de Servidos.

6. l.a dirección de todos los servicios provinciales, comarca le,s
y !C,~~;103 de Sanidad, así COlno la vigilancia y control pernn
'1'_: ',f< ce su organiz.ación y funcionamiento, eslarán a cargo do
lf',:; 3eres pr(j\'i.~1dales de Sanidad. que seguirán las instrucciones
-.{ d;reci:(j(>~s de la Direcdén General de Sanidad, sin perjuicio
do la dep,·r,dnncia que !CS corresponde respecto de los Gober
n~dor.e;, chriles.

7. Se:"] funciones y fInes de Jos Centros ComnrcaJcs y Subco
Tmj relles de Sanidad:

La Junta Técnico"administrativa,
La Junta Asesora de Especialidades Farmacéulícas.

El Conse¡o Nacional de Sanidad.
La Comisión Central de Cc.ordinUGÍón Hospitalaria.

Presididos por el Director general de Sanidad:

PI'8sididos por el Minist.ro de la Gobernad6n:éll.

,),<-:_l.

:;2.2

cuenta y dos/mil novecientos setenta y cuat.ro,de veinticinco
de enero, estará adscrita a la Dirección General de Sanidad.

4. La Escuela Nacional de Sanidad y sus filiales, cuyo go
bim"'Uo y administración corresponden al M1nisterio de la Goher
nación, sin perjuicjo de las facuHa·des del Ministerio de Educa
ción y Ciencia, de acuerdo con lo est.ablecido en el artículo
ciento treinta y seis punto uno de la Ley catorce/mil novecien
to.-; setenta, de cuatro de agosto, tendrán a sq cargo la formación
y perfeccionamiento del persona! sanitario dependiente de la
Dirección General y de la Administración Institucional de la
Sanidad Nacional, así como la realiza,dón de cursos, generales
o monográficos, especializados o de divulgación. sobre materin5
sanitarias y de organización y gestión de servicios sanitarios.

5. Como órganos colegiados estarún adscritos a la Dirección
Ceneral de St':nidadlos siguient8s:

a) Las de medicina preventiva, sanida-d ambiental y promo
ción de la salud.

b) La asistencia sanitaria a los beneficiarios del régimen
genDrnl y de los regímenes €5l-i8cüt1es dé Ja SegUlidad Social.
de conformidad con lo establecido en el articulo ciento quince
del texto refundido de la Ley. de Seguridad Socíal aprobado
por Decreto novecientos siete/mil novecientos sesenta y seis,
de veinUuno de abril, y demás disposiciones .vigentes.

e) La asistencia sanitaria a los enfermos acogidos al con
cepto legal de beneficencia.

d) La asistencia sanitaria en genera!, o la utilización de sus
instalaciones y servicios con dicha finalidad, mediant.e el pago
de las tasas o derechos lega.]mcnte establecidos.

e) La colaboración con otros Organismos o Instituciones, sin
perjuicio de las ant.eriores finalidades.

8. Corresponderá a los Jefes provinciales de Sanidad ejercer
la vigiin,ncia y control de los Centros Comarcales y Subcomnr
~ales de Sanidad, en estrecho contacto con los Jefes provinciales
de los S,,'fvicios Sanitarios del Instituto Nacional de Previsión.
con objelo de conseguir la mayor utilidad y eficacia de dichos
Centros.

El Servicio de Administración Econ{¡nlicn Fresupue ;1<12.2.1.
ria.

2.4. Dependientes do la SuhcHrccción Ccnr_'l"ll de F;;fll1; cía

2.2. Depcndh~nt('s del;:: SulJdin,(ci:';l) (;,'1>'\"<11 (1;. S('r',-i:-íth:
VetcrinRda:

2.3. Dependientes de la Subdirección el'f\bi':] al' \1rdiciIH:
Preventiva y Sanidad 'Ambiental:

3. La Administración Institucional d€' la Sanidad Naci,'nal
con la organización establecida en el Decreto dOF("lOnl,os ·cin~

Articulo dit,·z.,--Dirección General de Seguridad:

1. Fi,';ur8rá al frente de la Dirección General de Seguridad
01 D¡rEctor general, que, sin perjuicio de las competencias que
corresponden al Subsecretario del Departamento de conformjdad
con ]0 djspuesto en el artículo quince de la Ley de Régimen
Jurídlco do la Administración dol Estado, tendrá la categoría
personal y económica de SUbSeCl"et.ario -y ejercerá las atribu~

ciones que ie confiere el urtículo dieciséül de dicha Ley y las
especiales contenidas en la vigento lcgíslu.ción de Orden Público.
El Subdirector general, que en 10 sucesivo se denominará Direc
tor general adjunto de Sanidad, será el Segundo Jefe de la
misma, actuando como ta.l respect.o -a todos Jos Servicios, con
las ntri!Jucíoncs que en él delegue eJ Director general, con el
que co!a1}onrrá permanentemente y al que sustituirá en los
casos de vt1.nmte. ausencia o enfermédad.

2. El SQcretal"io general, designado por Decreto a propuesta
dd idil1i8tro de la Gobernadón,a las órdenes del Director
general y del Director general adj unto, ejercerá funciones de
c:oordinaLÍón e inspección de todos Jos Servicios y de dirección
de Mjuellos que estén bajo su inmediata dependencia.. SusUtlürá
al Director general adjunto en los casos de vacante, ausencia
o enfermedao.

0. La Inspección Genernl de Policía Armada, a las órdenes
del General Inspector de la misma, dependerá directa y especí~

ficamente del Director genera.l de Scg1.1ridad.
~

El Servido de Inspección Tócnicu.
El Servicio Veterimtrio de Aljmnl~05.

El Servicio de EpidemioJop:ia y Luchus Snni!ip iw;
EJ Servicio de Promoción tic la Salud.
El Servicio de Sanidad AmbkntaJ

Dependientes de 1n Secretaria Tócntca,

2.3.1.
2.3.2.
2.3.3.

2.6.

2.6.1. El Servicio Técn)co de Hospital,><;
2.6.2. El Servicio Técnico d€' Asistencia St~r:jlHrh Hural y no

Ilospitalaria.

2.4.1. El Servicio de Espccia1¡d,'c1ps, Pl"Oduct()~ Furm"c"'L1 j i._(h
y Estupefacient-es.

2.4.2. El Servicio de In.spec(Íóll ll)cnicn-furm¡¡c.:;,liicp ,- B¡\l"
n1ftto16gica.
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4. Como órganos centrales, dependerán inmodiatamente del.
Director general y con nivel orgánico de Subdü'Bcción General,
la Jefatura de Información y la. Jeflttura de Planificación y
Servidos Técnicos.

5. Bajo la dependencia del Director general y del Director
gEmGral adj unto y coordinados por el Secretario general oxistiran
los .siguientes Organos centr<;lles, con nivel orgánico de Subdi
nxción GoneraL

5,1. La Inspección General de Personal y Servicios, con full
danos de gestión en todo lo referente al personal do Cuerpos
dviles de la Direccióp. Güneral de Seguridad y de inspección de
los Servicios. sustituyendo sU titular, en caso de ausencia o
enfermedad, al Secretario generaL

5.2. La Comisaría General de Orden Públíco, con funciones
de ge"tión y organización en lo relativo al control y vigi1ancía
de actividades que por sus especiales características deban ser
objeto de atención permanente por los Organos policiales, a fin
de disponer de la infonnaci6n adecuada para el mantenimiento
del orden público y la prevención o repra<;ión de cualquier actua
ción tendente a alterarlo.

5.3. La Comisaría General de Investigación Criminal, con
funCiones de dirección y organización en lo relativo a la iuves·
tigación y persecución de los delitos y faltas de orden común
penados por la Ley.

5.4. La Comisaría General de Investigación Social, con fun
ciones de dirección y organización en 10 relativo a la investi
gación y persecución de los hechf)S ilícitos que puedan afectar
a la seguridad del Estado y al orden publico_

5.5. La Comisaria General de Fronteras, con funciones de
gestión y organización en -lo relativo a pasnportes, fronteras y
extranjeros,

5.6. La Comisaría General del Documento Nacional de Iden
tidad, con funciones de dirección y org'anizu('lón en todo lo
ref0l"ente a expedición y control del documento n(\cional de
idenUdad,

6. Con nivel orgánico de Scrvkio func:Qaart,11 lr;3 Organos
centrales que se enumeran a continuación:

6.1. Dependientes del Secretário general:

6.1.1. El Servicio de Administración y Contabilidad.
6.1.2. El Archivo Central.

6.2. Dependiente de la Inspección General de PaNanal y
Servicios: La Escuela GenerB.I de Polieiu.

6.3. Dependientes de la, Jefatura de Plunificndón y Servicios
Técnicos:

6.3.1. El Servicio de Informática.
6.3.2. El Servicio de Transmi.siones.
6.3.3. El S\3rvido de Ar~ ,:1 (cetura y Obras.

6.4. Dependientes de la Comisaría General de Investigación
Criminal;

6.4.1. El Servicio de Inf.C'rpoI.
6.4.2. El Gabinete Centra! de Identificación.

7. Estarán integrados en la Dirección Gelleral lo,,> ~;igLÜe¡\1l!">

órganos colegiados:

7.1. Bajo la Presidencia del Director general:

7.1.1. La Junta de Seguridad, con la estructura y.fines de~

terminados en el Decreto dos mil cuatrocientos seis/mil nove
cientos sesenta y dos, de veinte de septiembre, y de cuya com
posición formará parte también el Secretario general. El Dir'ec
tal' general podrá designar COll'io Vocales de esta Junta, con
carácter permanente o para sesiones determinadas, a los man
dos o funcionarios de la Dirección General que COnsidere con
veniente, ademas de los señalados en el Decreto citado, que lo
serún en todo caso.

7.1.2. La Junta Consultiva e Inspectora de EspecUi.culos,con
la composición y cometidos detefn"iinados en las disposiciones
vigentes.

7.2. Bajo la presidencia del Secretario general, la Junta
Asesora de Asuntos Económicos, con fines de asesoramiento 'en
esta materia, cuya composición y atribuc:iones sGrán deternlÍ
nadas por el Ministerio de la Gobernación, a propuesla del Di
rector general de Seguridad.

8. La Asesoría Jurídica y la Intervención Delegada de Ha
CIenda estarán vinculadas inmediatamentt;! al Director generai,

sin perJUICIO de las demás relaciones orgánicas esta.blecida.s en
la legislación vigep:te.

9, Con la dependencia reglamentariamente determi~ada.
respecto de la. Dirección General de Seguridad y de los corres
pondientes Gobiernos Civiles, existirán diez; Jefaturas Superio
res de Polida, que tendrán tiusede en Madrid, Barcelona, Va
lencia, Sevilla, BHiJao, Zaragozu,La Coruña, Granada, VaHa~

doJid y Oviedo, con la estructura· territorial que determine el
Ministerio de la Gobernación; dos· Delegacioiles Especiales para
las islas Canarias y para las islas Baleares, con sede en Santa
Cruz de 1'enerifey en Palma. de· Mallorca, respectivamente; y
Comisarías ProvincialeS6u las restantes capltales de provincia.
En las poblaciones importantes o de interés policial funciona
rán las Comisarias Locales ode Distrito que el Ministerio de
la Gobernación considere necesarias.

Articulo Qnce.~DirecciónGeneral de TráfiCD.-El Organi::;U1o
Autónomo ..Jefatura Central de Tráfico.. , bajo la dependencia.
del Director general da Trafico, se estructura en los siguientes
órganos;

1, Con nivel de Subdirección General:

1.1. La secretaría General. cuyo titular será el segundo Jefe
del Organismo,'y le corresponderán lassíguientes funciones;

a) Sustituir al Director general en casos· de ausencia o- en
fermedad.

b) Vigilar y cDordinar las actividades y trabajos del Orga
nismo, tanto en los Servidos Centrales como en los Periféricos.

el Actuar como órgano dereláción con otros Organismos o .
Entidades nacionales e internacionales.

d> Despachar y resolver los asuntos. que el Director general
le encomiende especialmente.

el Dirigir la gestión: de los Servicios adscritos a la. Secreta~

ría General.

1.2. La Subdirección General de Circulación, a través de la
cual se desarrollarán las funciones atribuidas al Organismo en
materia de normativa del trü.fico, resolución de recursos, edu·
cación .y seguxidad viaL También. corresp:oriderá a este- órgano
el cuidado de las relaciones públicas del Centro directivo.

2. Con nivel orgánico de Servicio:

2.1. Dependientes de la Secretaria. General:

2.1.1. El Servicio de Administración.
2.1.2. El Servicio Tecnico.

2.2. Dependientes de Ja Subdirección General de Circulación;

2.2.1. El Servicio de Normativa del Tráfico.
2.2<2. El Servicio de Seguridac;! VjaL

3. La organización periférica del Organismo estara integra·
da por siote Jefaturas Regionales, con las competencias territo
l"iélÍ y funcional que reglainentaríamente ·se determinen, y con
s¡;de en Madrid, Sevílla, Málaga, Valencia, Barcelona, Bilbao
y León; cincuenta, Jeinturas Provinciales, y dos Jefaturas Loca
les en Ceuta y Melilla.

4. En 10 concerniente a servicios y materlal, la Agrupación
de Trafico de la G;;.runt:a Civil dependerá específicamente de la
Dirección General de Tráfico, síii perjuicio de lo dispuesto en el
párrafo uno del artículo cuarto de la Orden dol Ministerio de
la Goberné'.d.,,:m de! doce de abril. de mil novecientos setenta
y tres.

5. La l!ltervención Delegada estará adscrita directamente
al Director general, sin porjuicio de su dependencia del Min¡s~

terio de Hacienda.
6. Organos colegiados:

6.1. La Ju.nta de Jefes, presidida por el Director general, y
cuya compos::::ión se determinará por Orden ministerial, asistirá
a éSite en cuaütosasuntos- someta a su. consideración y estudio.

6.2. La Junta -de Obras y Suministros será presidida por el
Secretario general y. su composición y funciones se: regirán por
las normas que para Organismos Autónomos sean aplicables
en materia de contratacíón ádministrativa.

DISPOSICIONES FINALES

Primera ..-Quedan derogados: El Decreto doscientos cuarenta
y seis/mil novecientos sesenta y ocho, de quince de febrero, so~

bre reorganización del Ministerio de la GO::Jernacióu; el Decreto
tres mil" trescientos c:;ncuenta y nuevelinll novecientos sesenta
y ocho, de veintj.séls de diciemb~'e, sobre organización de los
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El Ministro de la Gobornacióll.
JOSE GARCrA HERNANDEZ

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ALLENDE y GARCIA BAXTER

Art, 3.(1 La superficie que podrá ser destinada al cultivo
del tabaco en el' territorio nacional peninsular sera la si
guiente:

Tipos A y B. SuperfIcie máxima de 18.480 he<:táreas, que
será disLtibuida por provincias entre ambos tipos por la Di
rección del Servicio, teniendo en cuenta las concesiones de
la campaña anterior y la calída:dde los: tabacos cosechados en
la misma, definida por los resultados de las determinaciones
de combustibilidad y nicotina de las muestras de los presen
tados a opción a clase ..Especial»_

Dentro de la distribución citada, la extensión destinada al.
cultivo de la variedad '';'Maryland", que será autorizada eX 4

cJusivamente en la provincia de Caceres, no podrá exceder
de 200 hectáreas.

Tipo C. Hasta una extensión total de 550 hectáreas, en las
provincias que determine la Comisión Nacional, a propuesta
de la Dirección del Servicio.

Art. 4.(1 Salvo disposición especial del Ministerio de Agri
cultura el número, mínimo de plantas -a cultivar por cada
concE-sionario será de 2.000, con excepción de las provincias de

Bme Sr. Director general de la Producción Agraria.

Superficie de cultivo y provincias productoras

al De <:ultivo.
bl De cultivo y cllrado.
el De curado,

CONVOCATORIA PARA EL CULTIVO DEL TABACO
DURANTE LA CAMPAÑA 1974-75

Art. 2.<> Podrá solicitarseautori/f,ción pau cultiyar tahaco
de cualquiera de los tipos que a continuadón se cslaJ':ccer.:

Tipo A. Tabacos oscuros curadcs·alaire.
Tipo B Tabacos claros curados al aire y de la variedad ..Ma

ryland~, que presenten ostensiblemente su coloración y carae
tcrisUcas típicas.

Tipo C. Tabacos propios para la elaboración de cigarros,
con arreglo a las características establecidas por el Servicio
y que hayan sido obtenidos con semilla de variedades apro
piadas suministradas por el mismo. Las hojas más finas de
estos tabacos curados' converiieiltcmente y que presenten las
caracteristicas exigibles poqrán $0r consideradas como capas.

Concesiones)' tipos de tabaco

Artículo 1.0- En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto
de reorganización del Servido Nacional de Cultivo y Fermen
tación del Tabaco y de adaptación de sus funciones en la Ley
de Gestión dul Monopolio de, Tabacos y en la Orden ministerial
precedente, Se convoca a los agricultores de las provincias que
se expresan en el articulo 6." y a cuantas personas naturales y
juridicas interese lo establecido en esta convocatoria, para que
presenten jnstandas solicitando conCf'siones en relación con
la producción de tabaco con d;:,stino a las labores de la renta
de las r,;iguientes clases;

articulo 6.° del Decreto2391/1~72,de 21 de julio, ha formu
lado la Comisión Nacional del Servicio Nacional de Culti
va' y Fermentación 'del Tabaco, a ,propuesta de la Dirección
del mismo y prevIo informé de la Junta Superior Coordinado·
ra dePolitica Tabaquera en ,cuanto se refiere a superficies de
cultivo, tipos. calidades, rendimientos, y precios,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de la Producción Agraria y de conformidad con el
Ministerio de Hadend&, can arreglo a lo que establece el
Docreto 2391/1972" Y ajustada en cuanto a precios al Decre
to-ley 12/1973. de 30 de noviembre, dentro de los límites que
previene el apartado, b) en su articulo segundo, ha resuelto
aprobar el proyecto de convocatoria para la campaña 1974-75
del cultivo del tabaco, disponiendo que aquélla se inserte
en el aBoleHn Oficial del Estado" a continuación de la pre
sente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V, 1, muchos aúas.
Madrid, 2 de abril de 1974.

ORDEN de 2 de abrílde 1974 por la que se aprue
ba la convocatoria para el cultivo del tabaco dtt
rante la campaña 197+-75,

Quedan subsistentes. hasta qUe se dicten las normas de des
arrollo previstas en la disposiCión' final segunda, los órganos,
unidades y funciones regulados en 'los Decretos que expresa
mente se derogan por la disposíciónfinal primera, sien1pre que
no se opongan a lo preceptuado en el presente Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, r'!mlo t':'n Madrid a
cinco de ahrilde mil novAcientos setenta y tw;t:'o

Servicios dependientes de la Dirección General de Sa.nidad; el
Decreto ochocientos cincuenta/mil novecientos setenta. de v€in~

Huno de marzo, por el que se establecen mod;ficaciónes en la
éstructura orgánica del Ministerio de la Gobernación, excepto
su artículo tercero; el Decreto mil quinientos setenta y ócho/mil
novecientos setenta y dos, de quince de junio, por el que se
crea el Gab':nete de la Subsecretaría y se reorganiza el Servicio
Central de Recursos en el Mínisterio de la Gobernación; el De
creto tres mil ochenta y seis/mil novecientos setenta y dos, de
veintiocho de octubre. por el que se reestructura la organización
·central y periférica de la Dirección -General de la Jefatura Cen
tral de Tráfico; el Decreto dos mil Ciento sesenta y dosltnil no
vecientos setenta y' tres, de dieciesiete de agosto, por el que se
modifica la estructura orgánica de la Direcci6n General de Po
lítica Interior y Asis'tencia Social y de la Entidad estatal autó
noma .Auxilio Social.., con excepción de su artículo doce, el
Decreto veintiséis/mil novecientos sete'nta y cuatro, dé once de
enero, por el que se reorganizan determinados Servicios del
Departamento, y el Decreto doscientos cincuenta y ocho/mil no
vecientos setenta y cuatro, de ocho de febrere, par el que se
reorganiza la Dirección General de Seguridad,

Segunda.-L Se autoriza al Ministerio de la Gobernación.
para regular, por Orden ministerial y previa aprobación de la
Presidencia del Gobierno, lo siguIente:

al La delimitación y concreción de funcIones de los órganos
a que se refiere el presente Decreto, de conformidad con l.a;>
competencias atribuidas por la legislación.

bl Las unidades de nivel Sección 'i de nivel Negociado que
integrarán la estructura interna de loS" distintos órganos del
Ministerio.

e} La composición y funciones de los distintos órganos 1;:olc"
giados que no las tengan determinadas en vil'tud de normas
de rango superior, pudiendo reestructurar o refundir aquellos
cuya estructura esté determinada por Decrelo u Orden nünis"
toríal.

d} La organización interna y la distribución de funciones
en el seno de los Gobienl0s Civiles y de los órganos interpro
vinciales, provinciales y locales de las distintas Direcciones
Generales del MinisteriO y del Instituto Nacional de Asistencia
SociaL

el Las relaciones fundonales, de coordInación y de asisten
cia que habrán de vincular a los distintos órganos del Minis
terio para asegurar la cooperación y eficacia del fnncionélmien
to de los mismos,

2. El Ministerio de la Gobernación podrá igualmentedicf3.r.
previa aprobación de la Presidencia del Gobierno, cuantas otras
disposiciones sean precisas para el desarrollo del presente De
creto.

Tercera.-Por el Ministerio de Hacienda se habilitarán los
créditos necesarios para la ejecurdórt, del presente Decreto. el
cual entrará en vigor el dia de su publicación en el ",Boletin
Oficial del Estado.. ,

7918

nustrisimo señor:

Examinado el proyecto de convocatoda correspondiente a
la campaña 1974-75 que, en cumplimiento de lo prevenido en el


